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ORDEN 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se modifica el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares en relación con el contrato de servicios de CONTRATACIÓN DE CURSOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EDIFICACION Y OBRA 

CIVIL (CRN PARACUELLOS DEL JARAMA) (11 LOTES) 

Con fecha 1 de diciembre de 2025, mediante Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, se procedió 

a la aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares 

del contrato de servicios de CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EDIFICACION Y OBRA CIVIL (CRN PARACUELLOS DEL JARAMA) (11 

LOTES). 

Mediante Resolución de la Secretaría General Técnica, de 19 de diciembre de 2025 se dispuso la publicación en los 

boletines oficiales y en el perfil de contratante de la convocatoria para la adjudicación del mencionado contrato. 

Apreciado error material en el 

, en el ANEXO VII.4 licación 

de fórmula y en el ANEXO VII.5 Ficha a cumplimentar relativa a los criterios evaluables mediante aplicación de 

, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de conformidad con el artículo 122 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y el artículo 

109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

se procede a su modificación, quedando la redacción de los apartados como a continuación se indica: 

ANEXO VI  

Lote 5 Operador de grúa torre. A  

1. Sesiones Formativas 20 puntos 

Sesión Formativa de 15 horas (2 sesiones teóricas y 1 práctica), adicionales a la duración del curso, impartida 

durante el desarrollo de la acción formativa por un/a especialista, para la preparación del examen de la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas, a impartir en todas las especialidades del lote: 10 puntos 

Sesión Formativa de 5 horas adicionales a la duración del curso, impartida durante el desarrollo de la acción 

formativa por un/a especialista, que no forme parte del equipo docente responsable de la impartición del curso en 

¨Reparación de indicadores de cabina de grúa torre¨, a impartir en todas las especialidades del lote: 5 puntos 

Sesión Formativa de 5 horas adicionales a la duración del curso, impartida durante el desarrollo de la acción 

formativa por un/a especialista, que no forme parte del equipo docente responsable de la impartición del curso en 

¨Sistemas de seguridad en el ascenso a grúa torre¨, a impartir en todas las especialidades del lote: 5 puntos 
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ANEXO VII.4  

Apartado 3  

3. Recursos gráficos: 5 puntos. 

Elaboración de, al menos, dos recursos gráficos para la difusión de la oferta formativa del CRN a través de los 

diferentes canales de comunicación. Entre estos recursos podrán incluirse píldoras informativas en formato 

audiovisual, con una duración máxima de 60 segundos, presentadas en formato horizontal y adaptadas a los 

principales canales digitales. 

ANEXO VII.5   

Apartad  

1. Sesiones Formativas 20 puntos 

Sesión Formativa de 15 horas (2 sesiones teóricas y 1 práctica), adicionales a la duración del curso, impartida 

durante el desarrollo de la acción formativa por un/a especialista, para la preparación del examen de la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas, a impartir en todas las especialidades del lote: 10 puntos 

Sesión Formativa de 5 horas adicionales a la duración del curso, impartida durante el desarrollo de la acción 

formativa por un/a especialista, que no forme parte del equipo docente responsable de la impartición del curso en 

¨Reparación de indicadores de cabina de grúa torre¨, a impartir en todas las especialidades del lote: 5 puntos 

Sesión Formativa de 5 horas adicionales a la duración del curso, impartida durante el desarrollo de la acción 

formativa por un/a especialista, que no forme parte del equipo docente responsable de la impartición del curso en 

¨Sistemas de seguridad en el ascenso a grúa torre¨, a impartir en todas las especialidades del lote: 5 puntos 

DISPONGO 

Aprobar la modificación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación y 

ejecución del contrato de servicios de CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL 

CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EDIFICACION Y OBRA CIVIL (CRN PARACUELLOS DEL 

JARAMA) (11 LOTES), consistente en la corrección del 

, ANEXO VII.4 

mediante aplicación de fórmula y ANEXO VII.5 Ficha a cumplimentar relativa a los criterios evaluables mediante 

ap . 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. LA VICECONSEJERA DE ECONOMIA Y EMPLEO 

Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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